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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE FINANZAS  Y ADMINISTRACIÓN

ACUERDO MEDIANTE  EL CUAL  EL GOBIERNO DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE

OCAMPO, DA A CONOCER LA  METODOLOGÍA  Y CÁLCULO  DEL MONTO ESTIMADO  DEL

FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA  LA  INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS MUNICIPALES FAEISPUM, CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS  DEL

ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO  FISCAL  DEL AÑO 2025

LUIS NAVARRO GARCÍA , Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 111, 129, 130 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; 1°, y 35 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del
Estado de Michoacán de Ocampo; 9, 17 fracción II, y 19 fracciones IX, XXIII,
XXXIV , XLV,  y LXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo, asistido en este instrumento por José Luis Tapia Zavala,
Subsecretario de Finanzas; y,

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 BIS de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo, se creó el Fondo de
Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos
Municipales, conocido como FAEISPUM, el cual tiene como destino el gasto en
inversiones públicas productivas de los municipios.

Que en aquellos casos en los que los municipios del Estado reciban anualmente
más de 5 millones de pesos del Fondo referido, deberán destinar hasta un 20% del
mismo a la adquisición de nuevas tecnologías que tengan como finalidad la
recuperación, conservación y mejoramiento del medio ambiente.

Que la creación del Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de
los Servicios Públicos Municipales se constituye con un monto equivalente al 5
por ciento de los recursos financieros que corresponde al Estado efectivamente
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pagado por la Federación en el Fondo General de Participaciones, una vez descontado el porcentaje que de dicho Fondo
General se aporta al Fondo Participable, a que se refiere la fracción I, inciso a), del artículo 3° de la Ley de Coordinación Fiscal
del Estado de Michoacán de Ocampo, el cual se determina como se muestra a continuación.

El Fondo General para el Estado, corresponde al dado a conocer en el «ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos
de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2025, de los
recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios», publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el Diario Oficial de la Federación del día 16 de enero del 2025.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán, el
monto del Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales se distribuirá entre
los municipios, en un 50% en proporción directa al número de habitantes de cada municipio, y el 50% restante en proporción
directa al crecimiento de la recaudación del Impuesto Predial de los dos últimos ejercicios fiscales conocidos, mismos que
para el caso que nos ocupa, corresponden a la información de los años 2022 y 2023.

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 2º garantiza el reconocimiento de los derechos
de los pueblos indígenas en cuanto a la elección de sus formas propias de gobierno interno, estableciendo que la Federación,
las entidades federativas y los Municipios establecerán las instituciones y políticas necesarias para garantizar la vigencia de
los derechos de los pueblos indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades y que deberán impulsar el
desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las
comunidades, mientras que las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que
las comunidades administrarán directamente para fines específicos; asimismo en su artículo 115 fracción IV, último párrafo,
dispone que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien,
por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en la fracción I del artículo 118 establece que las
comunidades indígenas que decidan ejercer su derecho al autogobierno, a través de sus autoridades o representantes, de
conformidad al procedimiento de consulta que haya dado lugar al ejercicio del presupuesto directo, podrán administrar libre
y responsablemente los recursos presupuestales mediante aplicación directa, de conformidad con las disposiciones aplicables.

En virtud de las consideraciones expuestas, y a fin de proveer el exacto y eficaz cumplimiento de las atribuciones conferidas
a mi cargo, tengo a bien expedir el siguiente:

«ACUERDO MEDIANTE EL  CUAL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, DA  A CONOCER
LA METODOLOGÍA  Y CÁLCULO DEL  MONTO ESTIMADO DEL  FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA

LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIP ALES FAEISPUM, CORRESPONDIENTE A LOS
MUNICIPIOS DEL  ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO P ARA EL EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO 2025».

Conceptos Montos Referencias 

Fondo General Estado 32,782,708,264 (1) 

20% a Municipios 6,556,541,653 (2= 1*20%) 

Diferencia  26,226,166,611 (3=1-2) 

5% FAEISPUM 2025 1,311,308,331 (4=3*5%) 

50% con base en Población 655,654,166 (5=4*50%) 

50% con base en crecimiento en recaudación predial 
2023/2022 

655,654,166 (6=4*50%) 
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PRIMERO.  El importe del Fondo General de Participaciones estimado por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público al Estado de Michoacán para el año 2025, asciende a $32,782,708,264.00 (treinta y dos mil setecientos ochenta y
dos millones setecientos ocho mil doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 m.n.); con el cual se determina el monto del
Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales FAEISPUM, mismo que
asciende a $1,311,308,331.00 (mil trescientos once millones, trescientos ocho mil trescientos treinta y un pesos 00/100
m.n.).

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 35 Bis, tercer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de
Michoacán de Ocampo, el monto de $1,311,308,331.00 (mil trescientos once millones, trescientos ocho mil trescientos
treinta y un pesos 00/100 m.n.), se distribuirá entre los 113 municipios del Estado en:

I. Un 50% en proporción directa al número de habitantes con que cuenta cada municipio, de acuerdo con la información
estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI, la cual corresponde
al «Censo de Población y Vivienda 2020»; y,

II. 50% en proporción directa al crecimiento de la recaudación del Impuesto Predial de los dos últimos ejercicios conocidos,
cuya información previamente haya sido validada por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, misma que corresponde a los años 2022 y 2023 y se encuentra en poder de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Estado.

La información de la recaudación del Impuesto Predial es la misma que previamente los ayuntamientos del Estado entregaron
en los meses de febrero y marzo de cada año a la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, quien a su vez la envió
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los formatos previamente establecidos para sus observaciones y validación
correspondiente.

TERCERO. El monto de los recursos referidos en el numeral anterior, se ejercerán en infraestructura que genere directa o
indirectamente un beneficio social, a través de la construcción, ampliación, conclusión, entre otras acciones de infraestructura
urbana y social; para lo cual se deberá atender a lo dispuesto por los «Lineamientos del Fondo de Aportaciones Estatales
para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales», que sean aplicables.

CUARTO. El importe de $1,311,308,331.00 (mil trescientos once millones, trescientos ocho mil trescientos treinta y un
pesos 00/100 m.n.), se determina de acuerdo con la metodología establecida en el artículo 35 Bis, segundo párrafo de la Ley
de Coordinación Fiscal para el Estado de Michoacán de Ocampo, conforme se muestra a continuación:

Conceptos Montos Referencias 

Fondo General Estado 32,782,708,264 (1) 

20% a Municipios 6,556,541,653 (2= 1*20%) 

Diferencia  26,226,166,611 (3=1-2) 

5% FAEISPUM 2025 1,311,308,331 (4=3*5%) 

50% con base en Población 655,654,166 (5=4*50%) 

50% con base en crecimiento en recaudación predial 
2023/2022 

655,654,166 (6=4*50%) 
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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SEXTO. En aquellos municipios donde existan concejos y comunidades originarias con autogobierno que ejercen el
presupuesto directo, estas podrán participar en la determinación del tipo de obras que se realizarán, observando el marco
regulatorio en materia de transparencia, fiscalización y responsabilidades administrativas.

SÉPTIMO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 60, fracción II del Presupuesto de Egresos del Estado de Michoacán
de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2025, se asignan recursos adicionales por la cantidad de $262,261,666.00 (Doscientos
sesenta y dos millones doscientos sesenta y un mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n.), monto determinado por la
proporción del 1 uno por ciento del Fondo General de Participaciones correspondiente al Estado de Michoacán, en función
de las cifras del  «Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2025, de los recursos correspondientes a los Ramos
Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios», publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación del
día 16 de enero del 2025, cuya distribución se determinará en los Lineamientos correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Se deja sin efectos lo dispuesto en el Numeral SÉPTIMO del «ACUERDO DE LA PROYECCIÓN DE INGRESOS
ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES, Y DE LOS FONDOS DE APORTACIONES
FEDERALES Y ESTATALES PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025», el cual se
publicó en la SÉPTIMA SECCIÓN, TOMO CLXXXVI, del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, Número 39 del día 10 de septiembre del año 2024; mismo que refiere al Fondo de Aportaciones
Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales, estimado para el año 2025. Así como todas aquellas
disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.

Dado en el edificio de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, en la
ciudad de Morelia, Michoacán, a los 20 días del mes de enero del año 2025.

A T E N T A M E N T E

El SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
LUIS NAVARRO GARCÍA

(Firmado)

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
JOSE LUIS TAPIA ZAVALA

(Firmado)


